
CONVOCATORIA PARA LICITACiÓN PÚBLICA No. CEF/LlC02l2025 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO
VEHICULAR MENOR y MAYOR"

CONTRATACiÓN DE SERVICIOSMEDIANTECONTRATOABIERTO PARA LICITACiÓN PÚBLICA
NACIONAL

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Titulo 111, Capítulo Primero, Numeral Trigésimo
Octavo, Fracción I y TrigésimoNoveno,Cuadragésimoy CuadragésimoPrimerode los LineamientosTécnicos
Especlficos para la Operación de los Componentesde Vigilancia Epidemiológicade Plagas y Enfermedades
Fitozoosanitarias,Campal'lasFitozoosanitariase InocuidadAgroalimentaria,Aculcola y Pesquerade lasReglas
de Operacióndel Programade Sanidade InocuidadAgroalimentariade la Secretaríade Agriculturay Desarrollo
Rural, para el ejercicio fiscal 2025 y demás disposicionesaplicables; la InstanciaEjecutoraComité Estatal para
el Fomento y Protección Pecuaria del Estado de Guanajuato,A.C. con R.F.C. CEF8912139POy Número de
registro SENASICA/01-11/2013 convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional,
número CEF/LlC02l2025, para la contratación de "Servicio de Mantenimiento Vehicular Menor y Mayor"
cuyas basesestarándisponiblespara consultaen la páginaweb bttps/l9illi2J2egto org/publicacionesl de
la InstanciaEjecutoray de los OSIAP ·www.osiap.org.mx", o bien, en su oficina localizadaen el domicilio: Prol.
Miguel Hidalgo# 501Col. LasAves Celaya,Gto., teléfono:4616157046en un horariode 8:30 a.m. a 16:00p.m.
horas de lunes a viemes.

CRONOGRAMADEACTIVIDADESY PLAZOS

ACTIVIDAD DESARROLLO LUGAR

Periodo de recepción de A partir de la publicación de la Al correo electrónico:YQr1'j¿@.~@_c¿tQp~lo_0jJ
convocatoria (28 de agosto del 2025),preguntas para junta de hastael día 11de septiembredel 2025 Domicilio: Prol, Miguel Hidalgo# 501 Col. LasAvesaclaraciones a las 16:00 horas. Celaya,Gto.

Acto de Junta de A las 10:00 horas del dia 15 de Domicilio: Prol, Miguel Hidalgo# 501 Col. LasAves
aclaraciones septiembredel 2025 Celaya, Gto.

A partir de la publicación de la Domicilio: Prol. Miguel Hidalgo# 501 Col. LasAves
Periodo para presentación convocatoria (28 de agosto), hasta el Celaya, Gto.
de propuestas día 18 de septiembre del 2025 a las

9:50 horas.
Acto de presentación, A las 09:00 horas del día 18 de Domicilio: Prol, Miguel Hidalgo# 501 Col. LasAves
apertura y evaluación de septiembredel 2025. Celaya, Gto.
propuestas

Acto de Fallo A las 10:00 horas del día 23 de Domicilio: Prol. Miguel Hidalgo# 501 Col. LasAves
septiembredel 2025. Celaya, Gto.

Firma de contrato A las 10:00 del 24 de septiembre del Domicilio: Prol, Miguel Hidalgo# 501 Col. LasAves
2025. Celaya, Gto.

Consideraciones

• Se aceptará el envío de propuestaspor servicio postal o de mensajería, siemprey cuando se reciban
en tiempo y forma de acuerdo con calendariode actividadesy plazo de la presenteconvocatoria.

• No podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases de la
licitación.

• El idioma en que deberá presentar la proposiciónserá: español.
• Las contratacionesse realizaránconformea la disponibilidaddel recurso.
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será en moneda nacional (Peso mexicano MXN)

(dos cifras decimales).
• Este procedimientode contrataciónno se realiza bajo el amparode ningún tratado de libre comercio.
• Las basesque rigen este procedimientode contrataciónno tienen ningúncosto.
• La actividad principal de la persona que participe en este procedimiento deberá coincidir o estar

relacionadocon la contrataciónde los serviciosmotivo de esta licitación.
• Podrá participar personal que designe el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad

Agroalimentaria (SENASICA)previa acreditación sin necesidadde registro con derecho a voz, con el



fin de dar seguimiento al procedimiento conforme a las necesidades establecidas en los Programas de
Trabajo autorizados.

Celaya, Gto. a 28 de agosto del 2025.

ING. FERN N O NIETO RIVERA
PRESIDENTE
CEFPPEG
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GLOSARIO DETÉRMINOS
Administrador del contrato: La persona en quien recae la responsabilidadde dar seguimiento y verificar
el cumplimiento de las obligaciones del proveedor, establecidas en el contrato, así como determinar la
aplicacióny cálculo de penas convencionalesy deductivasy, en su caso, solicitar la rescisióndel contrato,
aportando los elementosconducentes.

AGRICULTURA: Secretaria de Agricultura y DesarrolloRural.

Bases: Documentoque contiene las actividades,especificacionesy los procedimientosque regirány serán
aplicadospara las adquisiciones,arrendamientosde bienesy prestaciónde servicios.

Bienes y servicios: Los que se adquieran con motivo del procedimiento contratación, de acuerdo con lo
establecidoen los "LTEOC"y consideradosen los Programasde TrabajoAutorizados.

CAS: Comité de Adquisicionesy Servicios.

COFEPRIS:Comisión Federal para la Proteccióncontra RiesgosSanitarios.

Contratante: La facultadapara realizar procedimientosde adquisiciónde bieneso contrataciónde servicios
que se requieran.

Contrato Abierto: Contrato en el que se establece la cantidad mínima y máxima de los bienes,
arrendamientoso servicios a contratar; o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse. La
cantidad o presupuesto mínimo no podrá ser inferior al cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto
máximo.

Contrato Cerrado: Contrato en el que se establece solamente la cantidad máxima de los bienes,
arrendamientoso servicios a contratar; o bien, el presupuestomáximoque podrá ejercerse.

DGAI: DirecciónGeneral de Administracióne Informática.

Instancia Ejecutora: OrganismoAuxiliar, organización, institución,dependenciao institución internacional,
que cumple con la normatividadaplicablevigente, requisitosy procedimientosestablecidosen las presentes
Reglas, designada por la Unidad Responsable,a la que se le otorga la responsabilidadde operar total o
parcialmentelos proyectosde los Componentesque formanpartede las presentesReglas;por lo queasume
todas las responsabilidadesque implica el ejercicio de los recursos públicos federales y las convenidas en
los instrumentosjurídicos aplicables;

LTEOC: Lineamientos Técnicos Especificos para la Operación de los Componentes de Vigilancia
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campanas Fitozoosanitarias e Inocuidad
Agroalimentaria,Acuícola y Pesquera.



MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequefla y Mediana Empresa.

OSIAP: Organismos de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el Productor

Participante: Persona física o moral que acepte presentar propuestas en los procedimientos de
adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestación de servicios.

Proveedor/Proveedora: Persona ffsica o moral a quien el contratante adjudique los bienes o la contratación
de servicios.

Representante legal de la empresa: Persona con poder otorgado ante notario público, para ejercer en
nombre de su representado acto de dominio o administración.

SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.

1 INFORMACiÓNGENERAL

La presente Licitación se convoca de conformidad a la Fracción I del lineamiento TRIG~SIMO OCTAVO y
TRIG~SIMO NOVENO, Fracción 1,inciso c) del Capítulo Primero "De las Adquisiciones, Arrendamientos de
Bienes y Prestación de Servicios" de las "Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad
Agroalimentariade la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural", para el ejercicio fiscal 2025. En ese tenor,
con el carácter de nacional por el que se convoca, sólo podrán participar personasde nacionalidadmexicana.

La presente Licitación Pública Nacional CEF/L1C02l2025, tiene por objeto la "Contratación del servicio de
MantenimientoVehicular Menory Mayor".
Las condiciones, especificaciones, cantidades y características del bien requerido se señalan en el Anexo 1
Técnico de la convocatoria.

El servicio deberá ser entregadocon las características,en el lugar y en los tiempos establecidosen el Anexo
1 técnico de la convocatoria.

1.1 Descripción del servicio

PARTIDAS2 (dos) Servicio de MantenimientoVehicular Menor y Mayor

Unidad de Monto mlnimo Monto rntximo
Partida Concepto

medida (40/100) (100/100)

1 Mantenimiento Vehicular Menor Servicio $160,582.14 $401,455.36

2 Mantenimiento Vehicular Mayor Servicio $143,395.23 $358,488.08

2 PRESENTACIONDE PROPUESTAS

Las propuestas podrán ser presentadas de manera personal o mediante servicio postal o de mensajería,
siemprey cuandose recibanen tiempo y formade acuerdocon lo establecidoen el "Cronogramade actividades
y plazos".

Para la presentación de las propuestas, los participantes deberán sujetarse estrictamente a los requisitos,
descripción y especificaciones previstas en la Convocatoria, su Anexo 1 Técnico, Junta de Aclaraciones y
formatos, y sólo podrá presentar una proposiciónpor partida.

La entrega del servicio será en los plazos y lugares establecidos en el Anexo 1 Técnico y las precisiones
realizadasen la Junta de Aclaracionesde esta convocatoria.

La modalidadde contrataciónpara la adjudicacióndel contrato del servicio será ABIERTO.

El criterio de evaluación será binario "Cumple"o "No Cumple"



2.1 Requisitos para la entrega de propuestas

Las personasque deseenparticiparen este procedimientode Licitacióndeberáncubrir los siguientesrequisitos:

1. Presentar los documentos que acrediten el cumplimiento de todas y cada una de las
especificaciones contenidas en la presente Convocatoria, Anexo 1 Técnico y Junta de
Aclaraciones.

11. Contar con las licencias, los permisos y las autorizaciones emitidas por las autoridades
correspondientesy que son necesarias para llevar a cabo cualquier tipo de operación mercantil
dentro de las leyes que le competan.

111. La actividad principal de la persona que participe en este procedimientodeberá coincidir o estar
relacionadocon los serviciosmotivo de esta licitación.

IV. El participantepresentarátres sobres cerrados de manera inviolable con cinta adhesiva, cruzando
la solapa con la firma del representantelegal de la empresao de la personafísica participante, los
cuales contendrán:

• Primer sobre: Documentación legal y administrativa (uno por todas las partidas en que
participe);

• Segundosobre: propuestastécnicas (uno por cada partida en que participe);y

• Tercer sobre: Propuestaseconómicas (uno por cada partidaen que participe);

Cada uno de los sobres deberán presentarse en el lugar, fecha y hora establecidos en el
"Cronogramade actividades y plazos" de estas bases, debidamente cerrados sellados con cinta
adhesiva; nombredel participante;númerode la licitacióny número de sobre.

V. Las propuestas deben ser presentadas en papel membretado del participante, sin tachaduras o
enmendadurasy las hojas en su totalidad deben estar foliadas y firmadas por la persona física o
en su caso por el o la representante legal de la persona moral y se deberá incluir una copia en
medio electrónico (la falta de copia en medio electrónicono será motivode descalificación).

VI. La propuesta técnica y económica deberá presentarse en estricto apego a las necesidades
requeridas por la Instancia Ejecutora en estas Bases, atendiendo lo precisado en la Junta de
Aclaraciones.

VII. En las propuestas,los o las participantesno podránpresentaropciones,ya que susofertasdeberán
estar conforme a las presentes Bases y lo precisado en la Junta de Aclaraciones y no serán
negociables.

2.2 Documentación que integrará la propuesta.

Los proveedoresy las proveedoraspodrán participar en todas las partidas o en cualquiera de estas debiendo
presentar un solo "Primer sobre, Documentación legal y administrativa" para todas ellas. Para el caso de los
sobres "Segundo, Propuestas técnicas" y "Tercero, Propuestaseconómicas' se deberán entregar de manera
individual por cada partida que concursen.

Los documentos originales o copias certificadas que se presenten para cotejo serán devueltos una vez
terminadoel acto de presentacióny aperturade propuestas.Encaso de que se recibanmedianteservicio postal
y/o mensajeríaserán entregadosen las instalacionesde la InstanciaEjecutoraprevia solicitud y acreditación.

2.2.1 Primer Sobre: Documentación Legal y Administrativa

Deberá estar identificado con la leyenda "Primer Sobre", número de licitación, nombre del participante y
contendrá:

A) Para personas físicas

1. Copia legible del documento de identidad oficial vigente con fotografía y original o copla
certlffc_ de ésta parasu cotejo. (credencial emitida por el lnstltutc Nacional Electoral,c/

-------------------------------------------------- -- -- - . . - -----------------------------------------------



Profesional, Pasaporte o Cartilla Militar, expedidos por las dependencias oficiales autorizadas), se
considerará como original, la impresión que cuente con código QR destinado para su
autentificación, legible para su verificación.

11. Copia legible de la Clave Única del Registro de Población (CURP).

111. Copia legible del Acta de nacimiento, así como su original o copia certificada de ésta para su
cotejo. se considerarácomo original, la impresión que cuente con firma electrónica, sello digital y
código QR legible para su verificación.

NOTA 1: En caso de asignar a una personaen su representación,deberá presentar poder notarial amplio,
general o específico para procedimientos de contratación, que acredite su personalidad y
facultades para participar en la licitación. La persona que acuda en su representación deberá
anexar al poder, copia legible de su documento de identidad oficial vigente con fotografía
(credencial emitida por el Instituto Nacional Electoral, Cédula Profesional, Pasaporte o Cartilla
Militar, expedidos por las dependencias oficiales autorizadas) y original para su cotejo, se
considerará como original, la impresión que cuente con código QR destinado para su
autentificación, legible para su verificación.

B) Para personas morales

1. Copia legible del Acta Constitutiva del participante y si hubiese modificacionessustantivas a los
estatutos, se deberán presentarestas. El objeto de la empresamencionadoen el acta constitutiva
deberá coincidir o estar relacionado con los servicios objeto de la presente licitación (original o
copia certificada para su coteJo). Deberá resaltar con "marcatextos" el nombre del
Representante legal dentro del Acta Constitutiva y el Objeto Social de la empresa. (Laomisión
del resaltadono será motivo de desechamiento).

11. Copia legible de la identificación oficial vigente con fotografía del representante legal y original,
copia certificada de ésta para su cotejo. (credencialemitida por el InstitutoNacionalElectoral, la
cédula profesional, el Pasaporte o la Cartilla Militar, expedidos por las dependencias oficiales
autorizadas),se considerarácomo original, la impresiónque cuente con código QRdestinado para
su autentificación, legible para su verificación.

111. "Cartas bajo protesta de decir verdad"
1. "Carta de estatutos" (Formato 1): En la que se señaleque los estatutos que presentason los

que rigen actualmentea la empresaque representa.

2. "Carta de no revocaciónde poderes"(Formato 2): En la que señale que el poder que exhibe
no ha sido revocadoni limitadoen forma alguna.

*Deberán presentarseen hojamembretadadel participantefirmadas por el o la representante.

NOTA 1: Si en el Acta Constitutiva no se acredita la personalidad del apoderado legal, deberá
exhibir copia certificada legible del Poder notarial amplio o general con el que se le otorga
facultades para realizar actos de representacióny presentar el original o copia certificada para su
cotejo. Deberá resaltar con "marcatextos" el nombre del Representante legal dentro del Acta
Constitutiva y el Objeto Social de la empresa. (La omisión del resaltado no será motivo de
desechamiento).
NOTA 2: En caso de que el representante legal designe un tercero en su representación,deberá
presentar Poder notarial amplio, general o específico para procedimientosde contratación que
acredite su personalidady facultades. La persona que acuda en su representacióndeberá anexar
al poder,copia legiblede su documentode identidadoficial vigente con fotografíay original o copia
certificada de ésta para su cotejo (credencial emitida por el Instituto Nacional Electoral, Cédula
Profesional,Pasaporteo Cartilla Militar, expedidos por las dependenciasoficiales autorizadas),se
considerará como original, la impresión que cuente con código QR destinado para su
autentificación, legible para su verificación.



C) Para personas flslcas y morales.

1. Copia legible de la Cédula de IdentificaciónFiscal con código QR legible para su verificación. Sus
actividadesdeberán estar relacionadascon el objeto de la presente licitación.

11. "Cartas bajo protesta de decir verdad":
1. "Carta de no inhabilitación o suspensión" (Formato 3): En la que se seflale que su

representada no se encuentra inhabilitada o suspendida para proveer servicios, ni se
encuentraen los siguientes supuestos:

a. No se le ha rescindido administrativamentemás de un contrato, dentro de un lapso de
dos años calendario contadosa partir de la notificaciónde la primera rescisión.

b. Que por causas imputablesa su representada(o)no se hubierenformalizadodos o más
contratosque les haya adjudicado,en el plazode dos añoscalendariocontadosa partir
del día en que haya expirado el término para la formalización del primer contrato no
formalizado.

c. Que por causas imputables a su representada(o) se les haya rescindido
administrativamenteun contratoen dos o más InstanciasEjecutorasen un plazode dos
años.

d. Que no se encuentrenen situaciónde atrasoen las entregasde los serviciospor causas
imputablesa ellos(as) mismos(as), respectode otro u otros contratoscelebrados;

e. Que no han sido declaradaso sujetas a concursomercantil o alguna figura análoga.

f. Que su representada(o)no se encuentran vinculadas por algún socio(a) o asociado(a)
común con otro participante que presente propuestas en una misma partida. Se
entenderá que es socio(a) o asociado(a)común, aquella persona física o moral que en
el mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas
constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas
participantes.

g. Que al no haber cumplido con obligaciones contractuales por causas imputables a su
representada(o)que, como consecuencia, hayan causado daños o perjuicios graves a
los convocantes de que se traten; así como que hubieren entregado los servicios con
especificacionesdistintasde las convenidas.

h. Que no han proporcionado información falsa ni actuado con dolo o mala fe en algún
procedimiento de contratación o durante su vigencia, o bien, en la presentación o el
desahogo de una solicitudde conciliacióno de una inconformidad.

i. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por las
disposiciones legalesque le apliquen.

2. "Carta de conformidad" (Formato 4): Conozco en su integridad y manifiesto mi
conformidad de cada uno de los puntos y requisitos establecidos en las Bases y Junta de
Aclaracionesde la LICITACiÓNPÚBLICANACIONALNo.CEF/L1C02l2025.

3. "Carta compromisopara responder por falla o defecto" (Formato 5): Dondeel proveedoro la
proveedora se obliga a responder por cualquier falla o defecto que presente el servicio,
así como de alguna responsabilidaden que se hubiere incurrido, en los términos señalados
en el contrato respectivoy en el Código Civil Federal.

4. "Carta garantía de características y especificaciones" (Formato 6): En la que se deberá
garantizar por escrito, el apego a las características y especificaciones técnicas
establecidasen las presentesbasesconformea su propuestacumpliendocon la normatividad
aplicable.



5. "Carta garantía de entrega" (Formato 7): En la que se deberá garantizar por escrito que la
entrega del servicio se realizará en estricto apego a las especificaciones establecidas en el
Anexo 1 Técnico y precisiones hechas en la Junta de Aclaraciones.

6. "Carta de declaraciónde integridad"(Formato 8): Carta bajo protesta de decir verdad, en la
que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que por si mismo o través de interpósita
persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que la convocante, induzca o altere las
evaluacionesde las propuestas,el resultadodel procedimientou otros aspectosque otorguen
condicionesmás ventajosascon relación a los demás participantes.

7. "Carta de confidencialidad" (Formato 9): Carta bajo protesta de decir verdad, donde se
obligue a no divulgar ni utilizar la información identificada como confidencial o que conozca
durante la vigencia del contrato, comprometiéndomesolo a difundir aquella informaciónque,
en su caso, indique la instanciaejecutoraa travésdel administradordel contrato,garantizando
la confidencialidadde la informaciónque reciba, registre o genere, derivado de la puesta en
operacióndel procedimientoen el que participo,y meobligo a participarbajo lasmásestrictas
reglas de confidencialidady secreto profesional. En este sentido cualquier documentacióno
informaciónque conserve como parte de mis archivos a la conclusióndel servicio, pasará a
ser propiedadde la instanciaejecutora.

8. "Carta de carácter de MIPYMES" (Formato 10): Carta bajo protesta de decir verdad, en la
que señale su estratificación.Esta carta no es de carácter obligatorio, solo será considerada
para fines de desempate.

9. "Carta de facultades" (Formato 11): Carta bajo protesta de decir verdad, en el que se
manifieste que se cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí mismo(a) o
por su representadao representado.

10. "Carta de conflicto de interés" (Formato 13) Carta bajo protesta de decir verdad, en el que
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en el supuesto de "Conflicto
de Interés"para participaren el procedimientode contratación.

11. "Carta de nacionalidad" (Formato 14): Carta bajo protesta de decir verdad, en el que
manifiesteque es de nacionalidadmexicana.

Las Cartas antes mencionadas, se deben presentar en hoja membretada, firmadas por la persona
flsica o el o la representantelegal.

111. Cumplimientode obligacionesfiscales con fundamento en el articulo 32-D del Código Fiscal de la
Federación

1. Opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales emitido por el SAT en sentido
POSITIVO,con antigüedad no mayor a 30 dias naturales.

2. Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social en sentido
POSITIVOcon una antigüedadno mayor a 30 dias naturales

3. Constanciade situación fiscal dellNFONAVIT en sentido de NOADEUDO,vigente.

2.2.2 Segundo Sobre: Propuesta Técnica
Deberá estar identificadocon la leyenda "SegundoSobre" o "PropuestaTécnica", númerode licitación, partida
y nombredel participanteque contendrá:

Los requisitosa cubrir dependiendolas partidasy sólo si sonaplicables(Anexo 1Técnico) serán los siguientes:

l. Servicios:



a. Donde se requieran especificaciones técnicas, deberán cumplir con las características
precisas solicitadas en el Anexo 1 Técnico y las precisiones realizadas en la Junta de
Aclaraciones.

2.2.3 Tercer Sobre: Propuesta Económica

Deberá estar identificado con la leyenda "Tercer Sobre" o "Propuesta Económica", número de licitación,
partida y nombre del participante que contendrá:

1. La propuesta económica (Anexo 2 Económico), desglosada por cada uno de los servicios,
conteniendo el costo unitario, e incluir el costo del traslado del material al lugar establecido de
acuerdo a la programación de entrega.
1. La moneda en que deberá cotizarse será en moneda nacional, pesos mexicanos MXN (dos

cifras decimales).
2. Deberá desglosar ellVA y/o el impuesto que corresponda.

3. Deberá contener las condiciones de pago, mismas que deberán ser claras y acorde a las
presentes bases.

4. Los precios deberán ser vigentes en el momento de la apertura de las propuestas y hasta la
entrega total de los servicios; los cuales serán cubiertos dentro de la forma de pago fijada.

11. Manifestar que los precios que se presentan en su propuesta económica, no se cotizan en
condiciones de prácticas desleales de comercio en su modalidad de discriminación de precios y
subsidios.

3 PROCEDIMIENTOS

A efecto de realizar los diferentes actos y las diferentes reuniones con orden y puntualidad, una vez iniciado el
acto no se permitirá el acceso a persona alguna.

Todas y cada una de las actas levantadas en el presente procedimiento, junta de aclaración, presentación y
apertura de propuestas y fallo, deberán ser publicadas en un lugar visible al que tenga acceso el público, en el
domicilio, la página web de la Instancia Ejecutora y de los OSIAP ..www.osiap.org.mx ", que lleve a cabo el
procedimiento de contratación, por un término no menor de cinco dfas hábiles; Con la finalidad de garantizar la
transparencia y libre publicidad en los procesos, siendo de la exclusiva responsabilidad de los participantes
acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de las mismas.

3.1 Junta de Aclaraciones
Se llevará a cabo el acto de Junta de Aclaraciones por el convocante, estando obligado el CAS a dar
contestación, en forma clara y precisa, a las solicitudes de aclaración; a fin de responder las posibles dudas a
las bases de licitación y a los aspectos técnicos que se consideran en las presentes bases.

La Junta de Aclaraciones se celebrará en el lugar, la fecha y la hora establecidas en el "Cronograma de
Actividades y Plazos".
El acto será presidido por el presidente de la Instancia Ejecutora o a quien éste designe, quién deberá ser
asistido(a) por el personal Administrativo y Técnico de dicha instancia, a fin de que se resuelvan en forma clara
y precisa las dudas y/o planteamientos de las personas participantes relacionadas con los aspectos contenidos
en la convocatoria. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases podrá ser negociada en la Junta de
Aclaraciones.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

l. Los(as) participantes deberán enviar sus preguntas al correo electrónico: cº!nnrél:;imC:;~i?gtQQi:9
48 horas antes de la Junta de Aclaraciones para poder participar, toda vez que las aclaraciones
serán derivadas de las preguntas vertidas vía correo electrónico, no se aceptarán preguntas nuevas
que no se hayan contemplado previamente, y por lo tanto no serán contestadas por el convocante
por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo. /



11. El convocante podrá optar por dar contestación a las solicitudes que fueron ingresadas conforme
a las bases por correo electrónico, de manera individual o de manera conjunta, tratándose de
aquellas que hubiera agrupado por corresponder a un mismo punto o apartado de la convocatoria.

111. La Instancia Ejecutora podrá suspender la sesión de la Junta de Aclaraciones, en razón del número
de solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearla en darles respuesta,
informando a las personas participantes la hora y, en su caso, fecha, en que se diferirá la Junta de
Aclaraciones.

IV. Cuando el convocante termine de responder a las solicitudes de aclaración, se dará oportunidad
en el mismo acto a los participantes para que, en el orden de los puntos o apartados de la
convocatoria en que se dio respuesta, formulen las preguntas pertinentes en relación con las
respuestas recibidas; la convocante podrá dar la respuesta en ese mismo acto a las preguntas o
hasta 24 horas posteriores al acto de junta de aclaración, notificando a los participantes y al públiCO
en general la nueva fecha para dar respuesta a las preguntas a través de la página Web de la
Instancia Ejecutora y el portal web de los OSIAP ..www.osiap.org.mx .. De todas las preguntas y
respuestas que se hagan en la junta de aclaraciones, se hará constar en la misma acta de esta
junta los cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas de la convocante.

De cada Junta de Aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados
por los(as) interesados(as) y las respuestas del convocante. Se difundirá un ejemplar de dicha acta en la página
Web de la Instancia Ejecutora y de los OSIAP ..www.osiap.org.mx ', para efecto de su notificación a los o las
participantes que no hayan asistido con la finalidad de sustituir la notificación personal.

3.2 Presentación, apertura y evaluación de propuestas
Las propuestas serán recibidas por el CAS en los sobres cerrados de acuerdo a las caracterlsticas solicitadas,
conforme a la fecha, la hora y el lugar establecidos en el "CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS".
El CAS previo al acto de presentación y apertura de propuestas deberá efectuar el registro de participantes.
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las propuestas presentadas por los
proveedores o las proveedoras podrá ser negociada en la presentación de propuestas.
El acto de apertura y evaluación de propuestas se llevará a cabo conforme lo siguiente:
Una vez recibidas las propuestas en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose constar la
documentación presentada, llevando a cabo la evaluación de su contenido en el acto y con la presencia de las
personas participantes que así lo consideren.
El CAS, deberá verificar que las propuestas cumplan con los requisitos solicitados de la presente convocatoria.
El convocante efectuará análisis específicos de las condiciones legales, técnicas y económicas de los o las
participantes y de aquellas en las que se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.
Se procederá a realizar el análisis y la evaluación detallada de las propuestas aceptadas y se desecharán las
que no se ajusten a los requisitos exigidos, señalando las causas fundamentadas y motivadas por las cuales
fueron desechadas para los efectos a que haya lugar; quedando asentado en el acta correspondiente.
Las propuestas desechadas podrán ser devueltas a las personas participantes que lo soliciten por escrito, una
vez transcurridos 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo,
salvo que exista alguna inconformidad en trámite.
El análisis de las propuestas recibidas se hará comparando entre si, en igualdad de circunstancias y de acuerdo
con las bases de este procedimiento de contratación.

1. Condiciones legales y administrativas
Se revisará que la documentación legal y administrativa requerida (Primer Sobre), cumpla con lo establecido en
las presentes bases. El incumplimiento en cualquiera de los requisitos será motivo para que su propuesta sea
desechada, y para los sobres siguientes no procederá su apertura.

No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditación de la representación de la persona
que solamente entregue la proposición, pero ésta solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el
carácter de observador(a).



11. Condiciones técnicas
Se analizará el cumplimiento de las especificaciones técnicas de estas bases (Segundo Sobre), con la
informaciónpresentadapor los o las participantes.

El incumplimiento en cualquiera de los requisitos será motivo para que su propuesta sea desechada y no
procederá la aperturadel Tercer Sobre.

El área técnica del convocante verificará las características técnicas de los servicios ofertados y de las hojas
técnicas de los(as) fabricantesde las propuestasque se presenten.Se tomará en consideración la calidad de
los servicios ofrecidosy el apego a las característicastécnicas solicitadasen las bases.También elaborará los
comparativos, indicando cuáles propuestas cumplen con los requisitos solicitados y cuáles no. El convocante
consideraráesta opinión para la emisióndel dictamen respectivo.

111. Condiciones económicas
Para evaluar las propuestas económicas, se solicita que él o la participante haga el desglose de precios
correspondientes,de acuerdocon lo solicitado en las bases,mencionandolos impuestosque le apliquen.

Será motivo de desechamientode propuestas el incumplimientode alguno de los requisitos establecidos en
estas bases o la comprobaciónde que algún o alguna participante ha acordado con otro(a) u otros(as) elevar
los preciosde los servicios objeto de este procedimientode contratación.

La consideración de las propuestas económicas se hará también comparando entre sí, en igualdad de
circunstancias, cada una de las propuestas, tomando en consideración todas las condiciones de precio y la
garantía de cumplimiento.
El convocanteelaborará los comparativosde precios para su análisis y se utilizará el criterio de costo- beneficio
para llevar a cabo la contratación,y tomar en consideración la Investigaciónde Mercado.

Finalmentese levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación,apertura y
evaluación de las propuestas,en la que se hará constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar y
hora de conclusióndel acto de apertura y evaluaciónde propuestas.

Cuando la convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar a cabo su rectificación
cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las
cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en las
cantidadeso volúmenessolicitados,éstos podrán corregirse.

Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento,por sí mismos, no afecten la solvencia de la
propuesta, el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, prevaleceráel estipulado en la
convocatoriade la Licitación;el omitir aspectosque puedanser cubiertoscon informacióncontenidaen la propia
propuesta técnica o económica;el no observar los formatos establecidos,si se proporcionade manera clara la
información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no
tenga como finalidaddeterminarobjetivamentela solvenciade la propuestapresentada.En ningúncaso podrán
suplirse las deficienciassustancialesde las propuestaspresentadas.

Criterios para adjudicar el contrato

Se consideraráganadoraaquella propuesta,que cumpla con todos los requisitosy conceptosestablecidospor
el convocante,tomandoen cuentaprioritariamentelos apartadostécnicosestudiadosestablecidosen el análisis
comparativo, y presente la propuesta económicamás conveniente, as! como las mejores condiciones para la
entrega del servicio requerido.
La Instancia Ejecutoraverificará que las propuestascumplan con los requisitos solicitadosen la convocatoria,
utilizando el criterio de evaluación binario, "CUMPLE" o "NO CUMPLE", debiendo relacionarse en primera
instancia las que "CUMPLEN"; para el caso de las que "NO CUMPLEN", se indicarán las razones que lo
motivaron.
La evaluación de las propuestas técnicas se realizará sólo a aquellas que hayan cumplido con los requisitos
legales.



Con base en los análisis de las condiciones técnicas y económicas, el convocante elaborará un dictamen que
sirva de fundamento para emitir el fallo de este procedimiento a fin de garantizar debidamente los intereses del
contratante y se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.

En caso de haber un empate, se dará preferencia a las personas que integren el sector de MIPYMES micro,
pequeñas y medianas empresas nacionales, de persistir el empate la adjudicación se efectuará a favor del o de
la participante que resulte ganador(a) del sorteo que se realice por insaculación.

Criterios de desechamiento.

Serán desechadas las propuestas de los o las participantes que incurran en cualquiera de los siguientes
supuestos:

1. Cuando su propuesta no cumpla con alguno de los requisitos establecidos en el numeral 2
"Presentaciónde propuestas",sus incisosy subincisos,Anexo 1 Técnico, Anexo 2 "Económico"o
los requisitoso las modificacionesderivadasde la junta de aclaraciones,a menosque el requisito
manifiesteque no será motivode descalificación.

11. Si se comprueba que tienen acuerdo con otro(a) u otros(as) participantes para elevar los precios
de los serviciosobjetode la presente invitacióno cualquierotroacuerdoquetenga como fin obtener
una ventaja sobre los demás participantes

111. Si se encuentraalgún elementoque indiqueque la personaparticipantetuvo accesoa información
sobre el procedimiento de invitación, que la pueda poner en ventaja sobre los(as) otros(as)
participantes,aún en el caso de que sea él o la único(a) participante.

IV. Si la personaparticipantepresenta su propuestaeconómicaen monedadiferente a la solicitada.

V. Si omite, en la propuestaeconómicamanifestarque los preciosofertadosson fijos (en caso de que
aplique) y en moneda nacional.

VI. Si los precios ofertadosno son aceptablesconformea la Investigaciónde Mercado realizada.

VII. Si la persona participante se rehúsa a aceptar la corrección que realice el convocante, de los
errores de cálculo que presente su propuesta.

VIII. Cuando los documentosque integren la proposiciónno estén foliados en todas y cada una de las
hojas que los integren.

En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentosmencionadosen el párrafo anterior
carezcande folio y se constateque la o las hojas no foliadasmantienencontinuidad, la convocante
no podrá desechar la proposición.En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser
cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la
misma, la convocante tampoco podrá desechar la proposición.

IX. Cuando un(a) participantepresentemás de una propuestatécnica o económica.

X. Cuandose solicite unamanifestación"bajo protestade decir verdad"y esta leyendasea omitidaen
el documento correspondiente.

XI. Cuando las propuestasno estén firmadas por la persona física o el o la representante legal de la
empresa.

La proposicióndeberá ser firmada autógrafamentepor la persona facultada para ello en la última
hoja de cada unode los documentosque formanpartede lamisma,por lo que no podrádesecharse
cuando las demás hojas que la integrano sus anexos carezcande firma o rúbrica.

XII. Cuando las no se presentenen papel membretadode la empresa.

XIII. Cuando presentendocumentosfalsificados,alterados, tachados o con enmendaduras.

3.3 Fallo
El fallo serácomunicadodemaneraoficialconformea la fecha, la horay el lugar establecidosen el "Cronograma
de Actividades y Plazos" señalado en la convocatoria de la presente Licitación Publica Nacional, o bien, a la /

- - - - ---------------



indicada en el Acta de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas, y se deberá publicar en la página
Web de la Instancia Ejecutora y de los OSIAP ..www.osiap.org.mx ...

3.4 Disposiciones complementarias

Patentes, marcas u otros derechos de autor. El o la participantea quien se le adjudiqueel contrato asumirá
la responsabilidadtotal para el caso en que, durante la prestación de los servicios contratados utilice bienes,
técnicas o tecnologla que infrinjan los derechos de una tercera persona, sobre propiedad industrial, patentes,
marcas o derechosde autor.

4 CANCELACiÓN O DECLARACiÓN DESIERTADEL PROCEDIMIENTO

4.1 Cancelación

El CASpodrácancelaruna licitación,partida,partidaso conceptosincluidosen éstas,derivadode la cancelación
del programa, falta de recursos financieros, cambio de metas u objetivos en los proyectos, por caso fortuito o
causa de fuerza mayor, o bien, cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la
extinción de la necesidadde la contratacióndel servicio.

4.2 Declarar desierto el procedimiento

1. El CAS procederá a declarar desierto el procedimiento y deberán expedir una segunda
convocatoriacuando las propuestaspresentadasno reúnan los requisitosde las basesde licitación
o sus precios no resultenaceptables conformea la investigaciónde mercado realizada, lo cual se
deberá de incluir en el Acta y Dictamen.

11. Tratándosede procedimientosen las que una o varias partidasse declarendesiertas,el CASpodrá
proceder, solo respecto a esas partidas, a celebrar un procedimiento de excepción previa
autorización de su Unidad Responsable, según corresponda conforme a los montos y
procedimientosseñalados, dejando evidencia clara en el acta correspondientesobre la resolución
tomada.

5. EL CONTRATO

En el Anexo 3, se presenta el formato general del contrato con los artículos minimos que deben considerarse
a la firma de "LAS PARTES".

5.1 Firma del contrato
1. El contrato se generará con estricto apego a las presentes Bases de LicitaciónPública Nacionaly

las precisiones realizadasen la Junta de Aclaraciones.

11. La firma del contrato se llevaráa cabo conformea las fechas, la hora y el lugar establecidosen el
"Cronogramade actividadesy plazos" señalados en la convocatoria de la presente licitación o en
su caso la indicadaen el Acta de Fallo.

111. Únicamentese comprometeránrecursosdel ejercicio fiscal vigente.

IV. Si por causas imputables aloa la participante, el contrato no se formalice, a solicitud del
convocante se podrá adjudicar el contrato aloa la participante que haya presentado la segunda
proposiciónmás económicay condicionesmás convenientes.

V. El o la representante legal dellla participante ganadora(a) previo a la firma del contrato, deberá
presentar original o copia certificada para su cotejo de los documentos con los que acredite su
existencia legal y las facultades de su representado(a)para suscribir el contrato correspondiente
(acta constitutivade la empresa), en su caso el poder notarial e identificaciónoficial vigente.

VI. Presentar opinión positiva respecto del cumplimientode sus obligaciones fiscales expedida por el
SATen observanciaa lo establecidoen el Articulo 32-D, del Código Fiscalde la Federación.Dicho
documento deberá ser de fecha no mayor a 30 días anteriores a la fecha de fallo programadaen
el presente procedimiento.

VII. Presentar opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de
conformidad con lo establecido en la regla quinta del "ACUERDO



ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su anexo único, dictado por el H. Consejo Técnico, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de febrero de 2015, relativo a que, los proveedores o
las proveedoras que resulten adjudicados(as) con contrato cuyo monto sea superior a $300,000.00
(trescientos mil pesos 00/100 M.N.), sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA) deberán
presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato el documento vigente expedido
por el IMSS en el que emita opinión positiva a nombre del o de la participante. Dicho documento
deberá ser de fecha no mayor a 30 días anteriores a la fecha de fallo programada en el presente
procedimiento.

VIII. Deberá presentar "CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES

PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS" emitida por el INFONAVIT, Constancia Vigente
(30 dlas naturales contados a partir de su emisión) sin créditos fiscales que no se encuentren
pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas, en términos del artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación y ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la
obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de
descuentos publicado en el D.O. F el 28 de junio de 2017.

En caso de NO contar con trabajadores, deberán presentar constancia emitida por ellNFONAVIT
vigente en la que indique dicha situación.

IX. Para el caso de bienes, el o la participante ganador(a) de la Licitación, deberá presentar en el
término de 10 días naturales a la firma del contrato la Fianza como forma de garantía, a favor de la
Instancia Ejecutora por un importe equivalente al 10% del monto total de la propuesta económica.
En el caso de prestación de servicios, el o la participante ganador de la Licitación, deberá presentar
la fianza por el monto total del anticipo. Si los bienes son contra-entrega a la firma del contrato, o
la prestación de servicios se realiza dentro de los 10 dlas naturales siguientes a la firma del contrato
no será requerida la exhibición de la garantía. Nota: La Fianza deberá ser expedida por una
Afianzadora Autorizada conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. Que la
afianzadoraaceptaexpresamentesometersea los procedimientosde ejecuciónprevistosen la Ley
de Institucionesde Seguros y de Fianzas para la efectividadde las fianzas, aún para el caso que
proceda cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneodel importe de la
póliza de fianza requerida,el procedimientode ejecuciónserá el previsto en los artlculos 24 y 281
de la citada Ley, debiéndoseatender para el cobro de indemnizaciónpor mora lo dispuesto en el
artículo 283 de la misma. La fianza deberá tener la vigencia hasta que el participanteganador de
la licitación haya cumplido todas sus obligacionesy responsabilidadesderivadas del contrato que
formalice. El convocante hará efectiva la fianza a partir del incumplimientode cualquier obligación
o en caso de que sea rescindidoel contrato por causas imputablesal proveedoro a la proveedora.
En caso de otorgamientode prórrogasal proveedoro a la proveedorapara el cumplimientode sus
obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto, al plazo o
vigencia del contrato, se deberá realizar la modificacióncorrespondientea la fianza, garantizando
los alcancesde la misma.

X. Las personas participantesque injustificadamentey por causas imputables a los(as) mismos(as)
no formalicen el contrato adjudicado por la Instancia Ejecutora;aquellos que no cumplan con sus
obligacionescontractualesporcausas imputablesa ellosy que,como consecuencia,causendanos
o perjuicios a la operación de la Instancia Ejecutora; así como, aquellos que entreguen servicios
con especificacionesdistintasde las convenidas;que proporcioneninformaciónfalsa o que actúen
con dolo o mala fe en algún procedimientode contratación,en la celebracióndel contrato o durante
su vigencia, o bien, en la presentacióno desahogo de una queja en una audienciade conciliación
o de una inconformidad, previa autorización del CAS, no serán aceptados para participar en
posteriores licitacionesque convoque la InstanciaEjecutora.

5.2 Modificaciones al contrato
Se podránmodificarlos contratosa efectodemodificarel monto,plazoovigencia para la entregade losservicios
en los siguientescasos:por caso fortuitoo fuerzamayor,porcausasatribuiblesal convocanteo por necesidades
del servicio. Cualquiermodificacióna los contratos deberá formalizarsepor escrito.



En caso de requerir modificación en la cantidad de los servicios contratados siempre que el monto total no
rebase el 20% de la cantidad convenida originalmente, se solicitara a "EL PROVEEDOR" o a "LA
PROVEEDORA", lo cual deberá quedar estipulado mediante escrito y siempre y cuando el contrato se
encuentre vigente de conformidad al lineamiento Cuadragésimo Tercero de los "LTEOC".

5.3 Vigencia del contrato

El convocante, conforme a las bases y a la normatividad vigente aplicable, elaborará el contrato a celebrarse
con él o la participante ganador(a) del concurso en referencia con una vigencia a partir de la firma del contrato
y hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal corriente.

5.4 Impuestos y derechos

En materia de impuestosy derechos el contratante, aceptará cubrir el impuesto al valor agregado (IVA.) o el
impuestoque correspondaque deberá presentarsedesglosadoen las propuestaseconómicasy comprobantes
fiscales.

5.5 Impedimento para celebrar contrato

El convocanteno celebrarácontratoalguno con las personasffsicas o moralesque se encuentrenen algunode
los supuestos previstosen eI2.2.1 incisoC), fracción 11numeral 1 de las presentesbases.

5.6 Rescisión de contratos

El contratante podrá rescindiradministrativamentelos contratos en caso de incumplimientode las obligaciones
a cargo de los proveedoreso las proveedoras,mismosque serán notificadosen forma escrita.

El procedimiento se realizará en los términos establecido en los Lineamientos Técnicos Específicos para la
Operación de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias,
Campañas Fitozoosanitariase InocuidadAgroalimentaria,Acuícola y Pesquera,de conformidadal lineamiento
CuadragésimoSegundode los "LTEOC"

5.7 Terminación anticipada.

Se podrán dar por terminadosanticipadamente los contratos, cuando concurran razonesde interés general, o
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios contratados, debiendo
demostrar que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o
perjuicioal contratante,de conformidadal lineamientoCuadragésimoCuarto de los LTEOC

6. INCONFORMIDADES,CONTROVERSIAS,PENASCONVENCIONALESY SANCIONES

6.1 Inconformidades

Se podrán inconformar el contratante o los(as) participantesante la Secretarfa de la Contraloría del Gobierno
del Estado de Guanajuato, ubicada en Conjunto Administrativo Pozuelos sIn C.P. 36080, Guanajuato, Gto. y
ante la autoridad que resulte competente. Por los actos que contravengan las disposiciones que rigen las
materias objeto de la Ley aplicable, dentro de los seis días hábiles siguientes a aquellos en que el contratante
incurra o el o la inconformetenga conocimientodel acto impugnado.

6.2 Controversias

Las controversias que se susciten en materia de la licitación se resolverán con apego a lo previsto en las
disposicionesque establece los LINEAMIENTOSTÉCNICOSESPECíFICOSPARA LA OPERACiÓN DELOS
COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES
FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALlMENTARIA,
AcuíCOLA y PESQUERA Y demás disposiciones legalesvigentes aplicables.

6.3 Penas convencionales o deductivas

Serán aplicables las distintas penas convencionales y deducciones que se estipulen en el contrato y las
disposiciones legalesvigentes en la materia,y tendrán comoobjeto resarcir los daños y perjuiciosocasionados
al contratante, con motivo de dicho incumplimientoo la prestacióndeficiente de los servicios, de conformidad
con lo señaladoen el Anexo 1Técnico.



6.4 Sanciones
Independientemente de la pena convencional económica, podrán ser aplicables las distintas sanciones que
estipulan las disposiciones legales vigentes en la materia.

En los casos expresamente no señalados, el incumplimiento de alguno o algunos de los compromisos con el
contratante será motivo de penalización.

En caso fortuito o de fuerza mayor que lo justifique y por así convenir a sus intereses, el contratante se reserva
el derecho de otorgar prórroga o rescindir el contrato.

7. NEGOCIACIONES.

Celaya, Gto. a 28 de agosto del 2025.

Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, así como en las propuestas presentadas por las
personas participantes será negociada.

ATENTAMENTE

A
~

ING. FERNANDO NIETO RIVERA
PRESIDENTE
CEFPPEGAC



Anexo 1 Técnico
Para la partida Mantenimiento Vehicular Menor y Mayor

Introducción:

Se requierede la Contratacióndel Servicio de Mantenimientovehicular menory mayor parael parquevehicular
que no entra a la Agencia Automotriz para sus servicios, debido a que presentan mayor kilometraje para ser
consideradosdentrode la garantrade la compraen lasAgenciasAutomotrices,se consideranlos vehículosque
son propiedad del Comité Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria del Estado de Guanajuato mismos
que fueron adquiridos con Recursos: Federal, Estatal o de Productores que trabajan en la realización de las
Metas de los Programasde trabajo autorizadospara este ejercicio2025

Los requisitospor cubrir dependiendodel servicio a contratar, serán los siguientes:

• Mantenimientovehicular Menor (Cambiode aceite de motor, sintéticode viscosidadde acuerdo con el
tipo de vehículo y kilometraje recomendadopor el fabricante, cambio de filtros de aire y de gasolina,
revisiónde niveles)

• Mantenimientovehicular Mayor (Lavado de motor, cambio de aceite de motor, sintético de viscosidad
de acuerdo con el tipo de vehículo y kilometraje recomendadopor el fabricante, cambio de filtros de
aire, aceite y gasolina, cambio de bujías, lavado de inyectores, revisión de puntos de seguridad y
frenos, revisión de mangueras y banda, corrección de niveles, revisión de suspensión, revisión de
focos, revisión del sistema eléctrico, revisar régimen de carga de la batería, revisión de escape y
rotación de neumáticos)

Descripción del servicio:

Unidad de Monto mlnimo Montomúimo
Partida Concepto

medida (40/100) (100/100)

1 Mantenimientovehicular menor Servicio $160,582.14 $401,455.36

2 Mantenimientovehicular mayor Servicio $143,395.23 $358,488.08

Especificaciones Técnicas:

Se programaronparaeste ejercicio la Contrataciónde 125serviciosvehicularesmenores los cuales se estarán
programandode acuerdo con el kilometraje recorrido de cada unidad. En el caso de los servicios vehiculares
mayores se tiene contemplado 150 servicios, los cuales se estarán programando de acuerdo al kilometraje
recorridode cada unidad, los serviciosvehicularesMenory Mayor se solicitan para el Municipiode Celaya para
los vehfculos que se enlistan a continuación:



Tornado 4

Tornado 4

4 RUM-068 Camioneta Chevrolet Tornado 4
POR-V-

5 010 Camioneta Chevrolet Tornado 4

6 POR-V-O" Camioneta Chevrolet Tornado 4

7 Camioneta Chevrolet Tornado 4

4 2013 3N6DD21T6DK022719 GG2263B

Nissan 4 2018 3N6AD33AOJK859028 GJ8742B

Camioneta Nissan 4 2018 3N6AD33A4JK862286 GJ8741B

Nissan 4 2020 3N6AD33A3LK829525 GU0245B

4 2020 3N6AD33A6LK880985 GB2003D

4 2020 3N6AD33AXLK881234 GG2256B

4 2020 3N6AD33A4LK880614 GU0244B

Nissan 4 2020 3N6AD33A2LK881437 GN9557C

17 API-02 Camioneta Nissan 4 2022 3N6AD31A5N K817186 GB2004D
AVE-V-

18 019 Camioneta Nissan 4 2022

19 RUM-076 Camioneta Nissan

20 RUM-077 Camioneta Nissan

21 RUM-078 Camioneta Nissan

22 RUM-079 Camioneta

23 RUM-080 Camioneta

25 API-04 Camioneta 4 2023 93Y9S0N F4PJ325317 GVl272C
AVE-V-

26 020 Camioneta 4 2023 93Y9S0N F4PJ325348 GVl271C

27 IP-011 Camioneta 4 2023 93Y9S0NF2PJ446248 GV8275C

.>



e
Oroch Life

28 RUM-082 Oroch Life oble cabina GV8268C
Oroch Life

29 RUM-083 Camioneta Oroch Life doble cabina 4 GV8270C
Oroch Life

30 RUM-084 Camioneta Oroch Life doble cabina 4 GV8271C
Oroch Life

31 RUM-08S Camioneta Oroch Life doble cabina 4 GV8273C
Oroch Life

32 RUM-086 Camioneta Oroch Life doble cabina 4

33 RUM-087 Camioneta Oroch Life

34

4

4

4

Sedan versión C 4 GMK302E
Sedan Aveo

50 RUM-075 Sedan versión e 4 GB2007D



Lugar y Fecha de entrega: Las facturas correspondientes a cada servicio serán entregadas en las instalaciones

de las Oficinas de Comité Estatal ubicadas en Prol. Miguel Hidalgo # 501 Col. LasAves en Celaya,Gto. fechas
de entrega de acuerdo con los meses programadosen los Planes de Trabajo del ejercicio 2025, en un horario
de 9:00 a 15:00 horas, fecha de entrega 1 semana posterior a la orden de servicio (entrada al taller) para la

programacióndel pago correspondiente.

Condiciones de pago:

• El pago: será en un periodoque no rebase los 30 días naturalesa la entregade las facturas.

• Tipo de moneda: MonedaNacionalM.N., pesosmexicanosMXN.

• Forma de pago: Transferenciabancaria electrónica.

Condiciones de entrega de bienes:

El proveedor adjudicadodeberá de proporcionara la convocante, una Orden de cotización de los servicios, la

cual deberáde ser firmaday selladapor el taller, con la finalidaddejustificar y comprobarel serviciodel vehículo.

Responsable de la recepción

Para la recepcióny validación de las facturas, se ha designadoal:

C. MónicaGarcía Ayala con el puesto de Auxiliar Administrativo.

Penas convencionales y deductivas:

Las penas convencionales por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega se aplicarán al

"Proveedor adjudicado", serán de acuerdo con lo establecidoen el lineamientoCuadragésimoSegundode los

"LTEOC",en los siguientestérminos:

Penalizaciones

N.P. Concepto Porcentaje de pena convencional

Si no cumple en los tiempos de entrega como Se aplicará una penalizacióndel 5%sobre el monto total de la

menciona en el Anexo 1Técnico facturación en que haya ocurTidoel incidente, por cada día

natural de atraso que subsista el incumplimiento.

Deductiva

N.P. Concepto Porcentaje de deductiva

Por la entregade forma deficiente. Se aplicaráunadeductivadel 5%sobre el monto individualdel

bienen que haya ocurTidoel incidente, por cada día naturalde

atraso que subsista el incumplimiento.



Anexo 2 Económico
Para la partida 1

Lugar , a _de_de 2025.

(Fecha de firma de presentación de propuestas)

InstanciaEjecutoraComitéEstatal para el Fomentoy ProtecciónPecuariadel Estadode Guanajuato,A.C.

Licitación Pública Nacional No. CEF/LlC02/2025, para la contratación del Servicio de Mantenimiento
Vehicular Menor.

Nombredel proveedordel servicio: _

RegistroFederal de Contribuyentes: _
Domicilio: _

Teléfono: _

Fecha: _

_________ , en mi nombre y representación me permito presentar la siguiente propuesta
económica:

Sub. Cantidad Canto Cant. Importe ImportePartida Descripción Modelo Cilindros departidas vehículos Mínima Máxima Mínimo Máximo

Chevrolet
Silverado

1 2500 Cabo 2015 8 1
Regular
gasolina
Chevrolet

2 Tornado 2019 4 3
gasolina
Chevrolet

3 Tornado 2020 4 4
gasolina
Nissan NP

4 300 cabo 2013 4 1sencilla
gasolina

Mantenimiento Nissan NP
Menor 300 doble5 cabina 2018 4 2

gasolina
Nissan NP

6 300 doble 2020 4 5cabina
gasolina
Nissan NP

7 300cab. 2022 4 8sencilla
gasolina

Renault

8
Oroch Life

doble 2023 4 12
cabina
gasolina



Renault
Oroch Zen

9 doble 2022 4 3
cabina
gasolina

Chrysler
10 Ram 700 2017 4 1

SLTregular
aasolina

Chrysler
11 Ram 700 2018 4 1

SLTregular
gasolina

Chrysler
Ram

12 Promaster 2021 4 1
Rapid

gasolina
Toyota Hilux

13 Doble 2018 4 1
cabina
aasolina

Volkswagen
14 Saveiro 2016 4 1

gasolina
Chevrolet

15 Sedan Aveo 2022 4 3
versión A
gasolina

Chevrolet
16 Sedan Aveo 2022 4 3

versión C
gasolina

Subtotal:

I.VA

Total:

Importe mínimo total con letra (pesos 00/100 M.X.N.) después de la aplicación del
impuesto.
Importe máximo total con letra (pesos 00/100 M.X.N.) después de la aplicación del
impuesto.

Que los precios de su oferta serán fijos y firmes hasta la recepción total de los servicios.

• De ser el caso, el participante deberá manifestar por escrito los descuentos que esté en posibilidad de
otorgar a la institución.

• Vigencia de la propuesta 30 días hábiles.

• Los precios son vigentes en el momento de la apertura de las propuestas y firmes e incondicionados,
durante la vigencia del contrato.

Atentamente

Nombre y firma del representante legal o de la representante legal de la empresa



Anexo 2 Económico
Para la partida 2

Lugar , a _de_de 2025.

(Fecha de firma de presentación de propuestas)

InstanciaEjecutoraComitéEstatal para el Fomentoy ProtecciónPecuariadel Estadode Guanajuato,AC.

Licitación Pública Nacional No. CEF/LlC02/2025, para la contratación del Servicio de Mantenimiento
Vehicular Mayor.

Nombredel proveedordel servicio: _

Registro Federalde Contribuyentes: _
Domicilio: _

Teléfono: _

Fecha: _

_________ , en mi nombre y representación me permito presentar la siguiente propuesta
económica:

Sub.
Cantidad Cant. Canto Importe Importe

Partida Descripción Modelo Cilindros de
partidas vehículos Mínima Máxima Mínimo Máximo

Chevrolet
Silverado

1 2500 Cabo 2015 8 1
Regular
gasolina

2 Chevrolet 2019 4 3
Tornado
gasolina
Chevrolet

3 Tornado 2020 4 4
gasolina
Nissan NP

4 300 cabo 2013 4 1
sencilla

Mantenimiento gasolina
Mayor Nissan NP

5 300 doble 2018 4 2
cabina
gasolina
Nissan NP

6 300 doble 2020 4 5
cabina
gasolina
Nissan NP

7 300 cabo 2022 4 8
sencilla
gasolina
Renault

Oroch Life
8 doble 2023 4 12

cabina
gasolina



Renault

9 Oroch Zen 2022 4 3doble
cabina
gasolina

Chrysler
10 Ram 700 2017 4 1

SLTregular
gasolina

Chrysler
11 Ram 700 2018 4 1

SLTregular
gasolina

Chrysler
Ram

12 Promaster 2021 4 1
Rapid

gasolina

13
Toyota Hilux

1Doble 2018 4
cabina
gasolina

14
Volkswagen

2016 4 1Saveiro
gasolina
Chevrolet

15 Sedan Aveo 2022 4 3versión A
gasolina
Chevrolet

16 Sedan Aveo 2022 4 3
versión C
gasolina

Subtotal:

I.V.A.

Total:

Importe mlnimo total con letra (pesos 00/100 M.x.N.) después de la aplicación del
impuesto.

Importe máximo total con letra (pesos 00/100 M.X.N.) después de la aplicación del
impuesto.

Que los precios de su oferta serán fijos y firmes hasta la recepción total de los servicios.

• De ser el caso, el participantedeberá manifestarpor escrito los descuentosque esté en posibilidadde
otorgar a la institución.

• Vigencia de la propuesta30 días hábiles.

• Los precios son vigentes en el momentode la apertura de las propuestasy firmes e incondicionados,
durante la vigencia del contrato.

Atentamente

Nombre y firma del representante legal o de la representante legal de la empresa



"MODELO DE CONTRATO"

CONTRATO PARA LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES O CONTRATACiÓN DE
SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL (NOMBRE DE LA INSTANCIA EJECUTORA), QUIEN
SE DENOMINARÁ"EL COMITÉ", REPRESENTADOPOREL O LA C. ENSU
CARÁCTER DE PRESIDENTE y POR LA OTRA PARTE, LA
EMPRESA REPRESENTADAPOR EULA C. A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" y EN SU
CONJUNTO SE DENOMINARÁN "LAS PARTES", QUIENES SE COMPROMETENAL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DE "EL COMITÉ":

a) Que es un OrganismoAuxiliar en materia de , debidamente constituido conforme a
las leyesmexicanasy bajo la denominaciónde (Nombredel OrganismoAuxiliar), lo cual acredita
con su escritura constitutiva y sus modificaciones número otorgada ante la fe del
Notario Público número en la Ciudad de
___________ Estadode , Inscritaen el RegistroPúblicode la
Propiedady del Comerciode la entidad teniendo por objeto la _

b) Que el C. , es Presidente del (Nombre del Organismo
Auxiliar), quien cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato de
conformidadconsu (Reglamento.Estatutoso lo que le aplique);asimismo,cuentacon el Registro
Número otorgadopor la DirecciónGeneral de _

c) Que tiene establecido su domicilio legal en , mismo
que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. Sin perjuíclo de que cambie
éste y lo dé a conocer a "EL PROVEEDOR/LAPROVEEDORA" en su oportunidad.

d) Que se encuentra inscrito en el RegistroFederalde Contribuyentescon la clave _

e) Que la adjudicacióndel presentecontrato se realizómediante (Adjudicacióndirecta, Invitacióna
cuando menos tres personas o la Licitación Pública, según sea el caso) iniciada según
convocatoriade fecha , con No. , para la adquisiciónde
____ en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, Lineamientos Técnicos Especlficos para la Operación de los
Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias,
Campañas Fitozoosanitariase InocuidadAgroalimentaria,Acuícolay Pesquera.

f) Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se cuenta con
disponibilidadpresupuestaldel Comité _

g) Que designa como responsablede administrary vigilar el cumplimientode las obligacionesen el
presentecontrato al o la C. ,

DE "EL PROVEEDOR/LAPROVEEDORA":

a) (Aplica para personas físicas) Que es una persona flsica, dedicada al objeto de este contrato,
debidamente identificada con número de credencial para votar otorgada por el
Instituto NacionalElectoral

b) (Aplica para personas morales) Que es una empresa, dedicada al objeto de este contrato,
debidamenteconstituiday existenteconformea las leyesde la RepúblicaMexicanasegúnconsta
en la escritura constitutiva número otorgada ante la fe del Notario Público
_________ número en la ciudad de Estado
de , Inscritaen el RegistroPúblicode la Propiedady del Comerciode la entidad.



e) Que tiene establecido su domicilio en _
que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

d) Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave, _
y al corriente en sus declaraciones fiscales.

e) (Aplica para persona moral) Que el/la C. acredita
su personalidad como representante legal de "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA", según
consta en el Poder Notarial contenido en la escritura pública _
manifestandobajo protestade decir verdad, que a la fecha no le ha sido modificadoo revocado
el poder con que se ostenta.

f) Que tiene capacidadjurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicaspara
obligarse a la entrega objeto de este contrató y que dispone de la organizacióny los elementos
suficientes para ello.

g) Que conoce plenamente las necesidadesy característicasdel servicio que se requiere, ya que
ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiesta que
dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos del presente
instrumento, y que para su cumplimiento y ejecución cuenta con los recursos técnicos,
económicosy humanos necesarios,teniendo la experienciay capacidad requerida.

h) Que manifiestano encontrarseen ningunode los supuestosque se establecenen el 2.2.1 inciso
C) apartado a) de las Basesde LicitaciónPúblicaNo. _

DE "LAS PARTES":
a) Que es voluntadde las partescelebrar el presentecontratoy obligarse, sujetándoseal contenido

de las siguientes:

cLÁUSULAS:
PRIMERA.OBJETO DEL CONTRATO

"EL COMITÉ" se obliga a adquirir/contratar de "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" el (BIEN O
SERVICIO), para operar el Programa (PROYECTOO PROGRAMA)cuyas características, especificacionesy
cantidadesse describenen el ANEXO 1 del presentecontrato.

SEGUNDA. IMPORTEDEL CONTRATO

"EL COMITÉ" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR/LAPROVEEDORA" un importe total de $ XXX.XX
M.N. (CANTIDADCON NÚMEROY LETRA), mismo que incluye el (IVA. o el impuesto que le corresponda)
contando con el presupuesto suficiente para cubrir el pago por el (BIEN O SERVICIO), objeto del presente
instrumentojurídico.

Las partes convienenque el presentecontrato, se celebra bajo la modalidadde precios fijos.

El pago se efectuará vía transferencia electrónicade fondos a la cuenta bancaria número _
Banco a nombrede , con clabe interbancaria _

TERCERA.CONDICIONESY FORMADE PAGO

"EL COMITÉ" pagará a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" el monto de los bienes/servicios
entregadosy aceptadosde acuerdo con las condicionesestablecidasen este contrato,a los_ días naturales
de la fecha y aceptación del original del comprobante fiscal, acompañado con la documentación' soporte que
proceday del acuse de recibo correspondienteconteniendo:el sello del área receptorade los bienes, fecha de
recepción,así como el nombre y la firma del personal facultado para estos efectos.

, Los comprobantesde pago deberán contener lo estipulado en los artículos 29 fracción V y 29-A, del Código Fiscal de la Federación,ya que
es obligaciónde todo contribuyente(personafísica o moral que cuente con comprobantesfiscales digitales (C.F.D.).



Por tal motivo, se hace de su conocimiento que la presentación impresa y el comprobante fiscal electrónico
(archivos PDF y xlm) deberán ser enviados al siguiente correo electrónico: _

Una vez realizado el pago a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA", tendrá hábiles para solicitar
aclaraciones sobre cualquier aspecto del mismo; transcurrido dicho plazo sin que se presente reclamación
alguna, se considerará definitivamente aceptado y sin derecho a ulterior reclamación.

CUARTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA

De común acuerdo, "LAS PARTES" manifiestan que la entrega del producto/prestación de servicio, objeto
del presente contrato, se llevará a efecto, por así convenir a "EL COMITÉ", por las cantidades y en las
direcciones señaladas en el siguiente cuadro:ILUGAR Y FECHA ICANTIDAD IDOMICILIO

Los gastos de transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de
entrega, así como el aseguramiento de los mismos, serán a cargo de "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA",
hasta que estos sean recibidos de conformidad a lo convenido por "LAS PARTES" Y a entera satisfacción de
"EL COMITÉ".

"EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" se obliga a entregar los bienes objeto del presente contrato, en un
plazo de __ días naturales contados a partir del dla natural siguiente de la fecha de firma de este contrato,
plazo que terminará el_ de de ; salvo que el mismo coincida con un día inhábil, en cuyo caso
la fecha de entrega se correrá hasta el siguiente día hábil sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales.

La responsabilidad de la transportación de los bienes objeto del presente contrato, asl como la integridad
de los mismos hasta su recepción formal por parte del (Contratante, departamento administrativo), será a cargo
de "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA", quien pagará por su cuenta y orden las primas de seguro contra
robo o incendio de los bienes, mientras éstas no sean recibidas en el almacén del "EL COMITÉ" o en el domicilio
que indique las mismas.

QUINTA. VERIFICACiÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y ACEPTACiÓN DE LOS BIENES

"EL COMITÉ" sólo recibirá o aceptará los bienes materia del presente contrato, previa verificación de las
especificaciones requeridas, y acordadas. En tal virtud, "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA", manifiesta
expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación de especificaciones y
aceptación de los bienes objeto de este contrato, no se tendrán por aceptados o recibidos por parte de "EL
COMITÉ".

SEXTA. RESPONSABILIDAD Y REPOSICiÓN DE BIENES

Previo a la reclamación de la garantía en términos de la cláusula novena "EL COMITÉ" podrá exigir a "EL
PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" dentro de los __ días hábiles siguientes en que se haya percatado del
vicio oculto o de los problemas de calidad, solicitará directamente a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" la
reposición de los bienes necesarios, en un plazo que no excederá de _ hábiles contados a partir de la fecha
de su notificación; sin que las sustituciones impliquen su modificación, lo que

"EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" deberá realizar por su cuenta sin que tenga derecho a retribución
por tal concepto.

SÉPTIMA. TRANSFERENCIA DE DERECHOS

En ningún caso los derechos y las obligaciones derivadas de este contrato, podrán ser transferidos total o
parcialmente en favor de otras personas físicas o morales distintas de aquellas a la que se hubiera adjudicado
el contrato.

OCTAVA. PENAS CONVENCIONALES y DEDUCCIONES



En caso de atraso en el cumplimiento de la prestación de la entrega de los bienes objeto del presente
contrato, "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" queda obligado(a) a pagar por concepto de pena
convencional, el 2% sobre el valor total de los bienes o servicios no entregados o servicios no prestados a razón,
por cada día natural de atraso, hasta su cumplimiento a entera satisfacción de "EL COMITÉ", procediendo este
último a efectuar el descuento directo del entero de la facturación que deba cubrir durante el mes en que ocurra
la falta, debiendo entregar "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" una nota de crédito que se aplicará en la
facturación correspondiente. Cuando el monto total de aplicación de las penas convencionales rebase el 10%
del valor total del presente contrato, "EL COMITÉ" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, que
estime pertinente; el pago de los bienes o servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL
PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

Asimismo, se aplicará por concepto de Deductiva hasta un 4% sobre el monto total de los bienes o servicios
prestados de manera deficiente por cada día natural, hasta que el proveedor o la proveedora subsane la
deficiencia reportada.

NOVENA. GARANTiA

"EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" deberá de presentar en los términos de diez dlas naturales la fianza
como forma de garantía a favor de "EL COMITÉ".

"EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" deberá garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas
del presente contrato por conducto de una Fianza expedida en los términos de la Ley Federal de Instituciones
de Fianzas debiendo tener las siguientes consideraciones:

1. La fianza deberá tener la vigencia hasta que "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" haya cumplido
todas sus obligaciones y responsabilidades derivadas de este contrato, por una cantidad equivalente
a $ (cantidad con letra) correspondiente al 10% del monto total contratado. Si los bienes o
servicios son entregados o prestados antes de los 10 días naturales no será aplicada esta garantía.

2. La póliza de fianza deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la afianzadora:

Que la fianza se otorga en los términos del presente contrato y las bases de licitación.

Que la fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al fiador para el
cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aunque hayan sido solicitadas o autorizadas
extemporáneamente.

Que para cancelar la fianza será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de
"EL COMITÉ", quien la emitirá solo cuando "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" haya
cumplido con todas las obligaciones.

Que la institución afianzadora renuncia al beneficio contenido en el artículo 119 y acepta
expresamente lo preceptuado en los artículos 93,94 Y 118 de la Ley Federal de Instituciones de
Seguros y Fianzas vigente.

Que "EL COMITÉ" hará efectiva la fianza a partir del incumplimiento de cualquier obligación
consignada en todas y cada una de las cláusulas del presente contrato, por la cantidad en dinero
que se origine.

Que "EL COMITÉ" hará efectiva la fianza en caso de que sea rescindido el contrato celebrado
por causas imputables a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA".

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" no hubiere
presentado la garantía de cumplimiento respectiva, "EL COMITÉ" no formalizará el presente instrumento.

DÉCIMA. VIGENCIA

El presente contrato tendrá una vigencia a partir de __ y concluirá el __ o hasta haberse agotado el
cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas que en él se contienen.

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACiÓN AL CONTRATO VIGENTE



"EL COMITÉ" podrá dentro de la vigencia del contrato y por necesidadesdel servicio efectuar cambios en
uno o más de los siguientesaspectos:

a) El lugar de entrega.

b) El plazode entrega.
Al respecto, "EL COMITÉ" se abstendráde hacermodificacionesque se refierana precios,anticipos,pagos

progresivos,especificacionesy, en general, cualquiercambioque impliqueotorgar condicionesmás ventajosas
a "EL PROVEEDOR/LAPROVEEDORA" comparadascon las establecidasoriginalmente.

En caso de que se genere alguno de estos cambios, previa solicitud de "EL COMITÉ", "EL
PROVEEDOR/LAPROVEEDORA" presentará las solicitudesde ajuste que se originen dentro de los tres días
naturales siguientes a la fecha en que reciba la orden de cambio. Estos cambios, deberán formalizarse por
escrito.

Cualquier otra incidencia que afecte el cumplimiento del contrato deberá ser notificada por escrito a "EL
COMITÉ" para atenderlo, a partir de que se genere la mismay dentro de la vigencia del contrato.

En caso de requerirmodificaciónen la cantidadde los bieneso servicioscontratadossiempreque el monto
total no rebase el 20% de la cantidad convenida originalmente "EL COMITÉ" lo solicitará a "EL
PROVEEDOR/LA PROVEEDORA", lo cual deberá quedar estipuladomediante escrito y siempre y cuando el
contrato se encuentrevigente.

DÉCIMASEGUNDA. TERMINACiÓNANTICIPADA.

"El COMITÉ" podrá dar por terminado anticipadamenteeste contrato mediante comunicación por escrito
con 5 (cinco) días hábiles previos, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente contratado y se demuestre que de
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "El
COMITÉ", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la
resolución de una inconformidad al respecto. En estos supuestos el "El COMITÉ" reembolsará a "EL
PROVEEDOR/LAPROVEEDORA" los gastos no recuperadosen que haya incurrido, siempreque estos sean
razonables,estén debidamentecomprobadosy se relacionendirectamentecon el contrato correspondiente.

DÉCIMA TERCERA. RESCISiÓNADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

"LAS PARTES" convienen y "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" está de acuerdo en que "EL
COMITÉ" podrá, en cualquier momento, por causas imputables a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA",
rescindir administrativamente el presente contrato cuando éste o ésta incumpla con cualquiera de las
obligacionesestipuladasen el mismo.

DÉCIMACUARTA. PROCEDIMIENTODE RESCISiÓNADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

El procedimiento se iniciará a partir de que a "EL PROVEEDOR/LAPROVEEDORA" le sea comunicado
por escrito el o los incumplimientosen que haya incurridoparaque en un términode cinco días hábilesexponga
lo que a su derecho convengay aporte, en su caso, las pruebasque estime pertinentes.

Transcurridoel término a que se refiereel párrafoanterior, en__ días hábiles resolveráconsiderando los
argumentosy las pruebas que hubiera hechovaler a "EL PROVEEDOR/LAPROVEEDORA".

La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser comunicada por escrito a "EL
PROVEEDOR/LAPROVEEDORA" dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo
a que se refiere el primer párrafo o contados a partir del día siguiente de recibida la contestación de "EL
PROVEEDOR/LAPROVEEDORA" dentro de dicho plazo.

Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente,dentro de los treinta días hábiles
siguientesa la fecha en que se notifique la rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido administrativamente el presente contrato, "EL
PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" hiciere entrega de los bienes, el procedimiento quedará sin efecto, sin
perjuiciode que "EL COMITÉ" puedaaplicar las penaso deduccionesestablecidasen la cláusuladenominada
PenasConvencionalesy Deducciones.



En caso de que "EL COMITÉ" decida no dar por rescindido el contrato establecerá con "EL
PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiera motivado
el inicio del procedimiento.

DÉCIMA QUINTA. JURISDICCION y LEGISLACIONAPLICABLE

Para los efectos de interpretacióny cumplimientodel presentecontrato, las partes se someten a las leyes,
del Estado de ; así como todas aquellas resulten aplicables y a la jurisdicción de los tribunales
competentesde la Ciudad de __ ' , por lo que renuncianal fuero que por razón de sus domicilios
presentesy futuros les correspondano les llegaren a corresponder.

LErDO QUE FUE, Y DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL ALCANCE y CONTENIDO LEGAL DE SUS
cLÁUSULAS

"LAS PARTES" FIRMAN EL PRESENTECONTRATO EN DOS TANTOS ORIGINALES EN LA CIUDAD
DE EL OrA DE DE 2025.

POR "EL COMITÉ" POR "EL PROVEEDOR/LAPROVEEDORA"

NOMBREDEQUIENPRESIDEO NOMBREC. REPRESENTANTELEGAL DE

REPRESENTANTE(NOMBRE DE LA INSTANCIA
EJECUTORA) (NOMBREDE LA PERSONAMORAL)



FORMATO 1

CARTA DE ESTATUTOS

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

Lugar,__ a __ de __ del 2025.

ING. FERNANDO NIETO RIVERA

PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL PARA

EL FOMENTO Y PROTECCiÓN PECUARIA

DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A.C.

PRESENTE.

Por medio de la presente,en relaciónal procedimientoNo.CEF/LlC02/2025,yo (nombrecompleto) declaro

bajo protesta de decir verdad que los estatutos que presento son los que rigen actualmente la empresa que

represento.

ATENTAMENTE

NOMBRE y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA



FORMATO 2

CARTA DE NO REVOCACiÓN DE PODERES

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

Lugar, __ a __ de __ del 2025.

ING. FERNANDO NIETO RIVERA

PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL PARA

EL FOMENTO Y PROTECCiÓN PECUARIA

DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A.C.

PRESENTE.

Por medio de la presente, en relación al procedimiento No. CEF/LlC02/2025, yo (nombre completo) declaro

bajo protesta de decir verdad que el poder que exhibo no me ha sido revocado ni limitado en forma alguna.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA



FORMATO 3

CARTA DE NO INHABILITACiÓN O SUSPENSiÓN

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

Lugar, __ a __ de __ del 2025.

ING. FERNANDO NIETO RIVERA

PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL PARA

EL FOMENTO Y PROTECCiÓN PECUARIA

DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A.C.

PRESENTE.

Por medio de la presente, en relación al procedimiento No. eEF/Lle02/2025, yo (nombre completo) declaro
bajo protesta de decir verdad que, mi representada no se encuentra en los supuestos que se establecen en el

punto 2.2.1 Primer sobre: Documentación Legal y administrativa, inciso e) Para personas ffsicas y morales,

fracción 11,numeral 1, de las bases del procedimiento, asimismo, no se encuentra inhabilitada o suspendida

para proveer bienes o servicios a la federación o a cualquier otra entidad federativa.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FíSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA



FORMATO 4

CARTA DE CONFORMIDAD

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

Lugar, _a __ de __ del 2025.

ING. FERNANDO NIETO RIVERA

PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL PARA

EL FOMENTO Y PROTECCiÓN PECUARIA

DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A.C.

PRES ENT E.

Por medio de la presente, yo (nombre completo) declaro bajo protesta de decir verdad que conozco en su

integridad y manifiesto mi conformidad de cada uno de los puntos y requisitos establecidos en las bases y junta

de aclaraciones del procedimiento NO.CEF/LlC02/2025.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FíSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA



FORMATOS

CARTA COMPROMISO PARA RESPONDER POR FALLA O DEFECTO

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

Lugar, __ a __ de __ del 2025.

ING. FERNANDO NIETO RIVERA

PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL PARA

EL FOMENTO Y PROTECCIÓN PECUARIA

DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A.C.

P R E S E NT E.

Por medio de la presente, en relación al procedimiento No. CEF/LlC02/2025 yo (nombre completo) me obligo

a responder por cualquier falla o defecto que presente el bien o servicio, así como alguna responsabilidad en

que se hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil Federal.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FíSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

------- --- - - - ------ -----



FORMATO 6

CARTA GARANTiA DE CARACTERisTICAS y ESPECIFICACIONES

(DEBERÁ REQUISITARSEEN PAPEL MEMBRETADODE LA EMPRESA)

Lugar, __ a __ de __ del 2025.

ING. FERNANDONIETORIVERA
PRESIDENTEDEL COMITÉESTATAL PARA
EL FOMENTOY PROTECCiÓNPECUARIA
DEL ESTADO DEGUANAJUATO, A.C.
P RES ENTE.

Por medio de la presente, en relación al procedimiento No. CEF/LlC02f2025, yo (nombre completo) garantizo
que me apego a las caracterfsticas y especificaciones técnicas estabfecidas en las presentes bases conforme
a su propuesta cumpliendo con la normatividad aplicable.

ATENTAMENTE

NOMBREY FIRMA DE LA PERSONAFislCA O DEL REPRESENTANTELEGAL DE LA EMPRESA



FORMATO 7

CARTA GARANTiA DE ENTREGA

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

Lugar, __ a __ de __ del 2025.

ING. FERNANDO NIETO RIVERA

PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL PARA

EL FOMENTO y PROTECCiÓN PECUARIA

DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A.C.
P RES E N T E.

Por medio de la presente, en relación al procedimiento No. CEF/LlC02/2025, yo (nombre completo) garantizo
que la entrega del bien o ejecución del servicio se realizará en estricto apego a las especificaciones establecidas
en el Anexo Técnico.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FíSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA



FORMATOS

Lugar, __ a __ de __ del 2025.

CARTA DE DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD

(DEBERÁ REQUISITARSEEN PAPEL MEMBRETADODE LA EMPRESA)

ING. FERNANDONIETORIVERA
PRESIDENTEDEL COMITÉESTATAL PARA
EL FOMENTOy PROTECCiÓNPECUARIA
DEL ESTADODEGUANAJUATO. A.C.
P RES E N T E.

Por medio de la presente, en relación al procedimiento No. CEF/LlC02/2025, yo (nombre completo) declaro
bajo protesta de decir verdad que, me abstengo de adoptar conductas, para que la convocante, induzcan o
alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

ATENTAMENTE

NOMBREY FIRMA DE LA PERSONAFislCA O DEL REPRESENTANTELEGAL DE LA EMPRESA



FORMATO 9

Lugar, __ a __ de __ del 2025.

CARTA DECONFIDENCIALIDAD

(DEBERÁ REQUISITARSEEN PAPEL MEMBRETADODE LA EMPRESA)

ING. FERNANDONIETORIVERA
PRESIDENTEDEL COMITÉESTATAL PARA
EL FOMENTOY PROTECCiÓNPECUARIA
DEL ESTADODEGUANAJUATO, A.C.
PRESE NT E.

Por medio de la presente,en relaciónal procedimientoNo. CEF/LlC02/2025,yo (nombrecompleto) declaro
bajo protestade decir verdad,manifiestoque me obligo a no divulgar ni utilizar la informaciónidentificadacomo
confidencial o que conozca durante la vigencia del contrato, comprometiéndome solo a difundir aquella
información que, en su caso, indique "la Instancia Ejecutora" a través del Administrador del contrato,
garantizando la confidencialidad de la información que reciba, registre o genere, derivado de la puesta en
operación del procedimiento en el que participo, y me obligo a participar bajo las más estrictas reglas de
confidencialidady secreto profesional. En este sentido cualquier documentacióno información que conserve
como parte de mis archivos a la conclusión de ejecución del contrato, pasará a ser propiedad de la Instancia
Ejecutora.

ATENTAMENTE

NOMBREy FIRMA DE LA PERSONAFfslCA O DEL REPRESENTANTELEGAL DE LA EMPRESA



FORMATO 10

CARTA DE CARÁCTER DE MIPYMES

(DEBERÁ REQUISITARSEEN PAPEL MEMBRETADODE LA EMPRESA)

Lugar, __ a __ de __ del 2025.

ING. FERNANDONIETORIVERA
PRESIDENTEDEL COMITÉESTATAL PARA
EL FOMENTOy PROTECCIÓNPECUARIA
DEL ESTADODEGUANAJUATO, A.C.
P RES E N T E.

Por medio de la presente, en relación al procedimiento No. CEF/LlC02/2025, yo (nombre completo); bajo
protesta de decir verdad, manifiesto que la empresa que represento cuenta con el carácter de MIPYME bajo la
estratificación de: _

ATENTAMENTE

NOMBREY FIRMA DEL REPRESENTANTELEGAL DE LA EMPRESA



FORMATO 11

CARTA DE FACULTADES

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

Lugar, __ a __ de __ del 2025.

ING. FERNANDONIETORIVERA
PRESIDENTEDEL COMITÉESTATAL PARA
EL FOMENTOY PROTECCiÓNPECUARIA
DEL ESTADODEGUANAJUATO, A.C.
P RES E N TE.

Por medio de la presente, en relación al procedimiento No. CEF/LlC02/2025, yo (nombre completo), en
cumplimiento con lo que establece; bajo protesta de decir verdad manifiesto que el que suscribe la presente,
cuenta con facultades suficientes para comprometerme a nombre de mi representada _
para intervenir en el Acto de presentación y apertura de propuestas para esta convocatoria.

ATENTAMENTE

NOMBREY FIRMA DE LA PERSONAFfslCA O DEL REPRESENTANTELEGAL DE LA EMPRESA



FORMATO 12

CARTA COMPROMISO DE ENTREGA DE FIANZA

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

Lugar, a de del 2025.

ING. FERNANDONIETORIVERA

PRESIDENTEDEL COMITÉESTATAL PARA

EL FOMENTOY PROTECCiÓNPECUARIA

DEL ESTADODEGUANAJUATO, A.C.

P R ES E NT E.

Por medio de la presente, en relación al procedimiento No. CEF/LlC02/2025, yo (nombre completo) me
comprometo a presentar fianza por el equivalente al 10% del monto total de la propuesta, en caso de resultar
adjudicado, misma que se me devolverá, una vez que presente la fianza para responder de los defectos y vicios
ocultos, así como de cualquier otra responsabilidad en que pudiese incurrir.

ATENTAMENTE

NOMBREY FIRMA DE LA PERSONAFislCA O DEL REPRESENTANTELEGAL DE LA EMPRESA



FORMATO 13

CARTA DE CONFLICTO DE INTERÉS

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

Lugar,__ a __ de __ del 2025.

ING. FERNANDO NIETO RIVERA

PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL PARA

EL FOMENTO y PROTECCiÓN PECUARIA

DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A.C.
P RES E N TE.

Por medio de la presente, en relación al procedimiento No. CEF/LlC02/2025, yo (nombre completo),
manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representaday/o socio(a) o asociado(a) no se encuentran en
el supuestode "Conflictode interés" para participaren el procedimientode contratación.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FíSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA



FORMATO 14

CARTA DE NACIONALIDAD

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

Lugar, a de del 2025.

ING. FERNANDO NIETO RIVERA

PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL PARA

EL FOMENTO Y PROTECCiÓN PECUARIA

DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A.C.
PRESENTE.

Por medio de la presente, en relación al procedimiento No. CEF/LlC02/2025, yo (nombre completo),
manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada es de nacionalidad mexicana y que los bienes
que oferta y entregará, serán producidos en México o cuenten, por lo menos, con un cincuenta por ciento de
contenido nacional, el que se determinará tomando en cuenta la mano de obra, insumas de los bienes y demás
aspectos que determine la Secretaría de Economía mediante reglas de carácter general.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FíSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA


